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5. GJJardemos un minuto de.' silencio en homenaje
a la memoria del Sr.. Dávila.

La Asamblea, de pie, guarda ,un minut6 de silencio.
"

TEMA l( DEL PROGRAMA
l • ~

Elección de tres miembros no permanentes del
, CoJllejode Seguridad. _(comilllUldO..)

6. El'PRESIDENTE':' Recordaráta: Asamblea que,
en la ultima sesión plenaria se, eli~eron en la primera
votación dos 'de'los 'tres miembros' nóyermanentes del
COnsejo de Seguridád, cuyos perlodos "se iniciarán el
10 de enero de 1956. Con arreglo al artículo 95 del
reglamento, la Asamblea procedió después a efectuar
tres votaciones limitadas a los oandidatosque habían
obtenido el"mayor número de votos en la votación an
terior, o sea, Filipinas y Polonia. Estas .votaciones no
dieron resultado decisivo. Se efectuaron entonces dos
votaciones más, la quinta y la sexta en el orden cro
nológico que, con arreglo al artículo' 95~ fueron'las dos
primeras votaciones sin, limitaciones de~ndidatos
elegibles. Como estas dos:, yotaéiónes tampoco dieron
resultado decisivo~ la Asamblea acordó:nocontinuar
con la: elección en esa sesióJl'. .
7. Pórc,onsiguiente, corresponde" ah&ra proceder a
la séptima votación~ que' 'será la tercer~ -Yotación sin
limitación de candidatos para la elección de un miem
bro no permanente del Consejo de Seguridad. 'En esta
votación es' elegible cualquier Estaoo Miembro que no
tenga actualmente representación en el Consejo de
Seguridad, con excepción de Australia y de Cuba que
ya ,han sido elegidQspor un período de dos años,.
8. Con arreglo al artículo 94 del reglamento,"'laelec
~iói1 se efectu~r~ por votación .s~~eta~.Y no habrá
presentación dé candidaturas."' '. < '

,Por invitadón del _Presidente~ el Sr: , Barrington
(BirtfuJnia) y el $r. Kisq/io'/J (RSS de Bielorl'usia) ac
tuán como escrutadores.. . .,. :

Se procede a votación. secreta: "

;ljúmero 4ecédülas depositadas:
Núi'nera de cédulas nulas ; .

. Número de, 'cédulas '/JaUdas:
Abstencionés:
Número de votantes:
Mayoría necesaria:

l/úmer'oaevotos obtenidos:

59'
O

59
l'

58
39,

Filipinas ' '. ~ .• ~ , ' t 31
Yugoeslavia ..•'.....•, ~ ".. '. ', ~ . . 21

9. El PRESIDENTE :En consecuencia, tampoco en
esta votación' ha obtenido ningún país.',la mayoría ne
cesaria~ Por 10 ta.nto~ debemos continuar la votación.
Ahora se efectuarán tres 'votaciones limitadas a lós
dos cand~datós que han obtenido en la votaci~ anterior
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39
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59 .
O

.59
l'

58
3.9

el mayor número de votos, es decir, Filipinas y Yu~

goe~l~via.

'Por in,vittJCió,,' del P~e$itknte, tI' Sr. Barringtotl
(Bi"!'fJ,!io)" Y. el; Sr. Kiselio'V (RSS de Bielorrusill).
actuan como escrutadores.

.. Se.procedé .CJ 'VotaciQ~ se~ret~.

Numero de cédulas depositadas:
.Numero de cédulas" nulCl$:
Numero de cédulas válidas:
Ahstenciones:
Numero de votantes:
Mayoría n~cesaria:

" Numero ..de votos obtenidqs:
. '",'1 " ~ ~.

Filipina.s,' '. ,.,: '.~ .• ti • <•• :.'. ,.,' 'tt••• e;'. ,••. '" ;'... ~. ,~.~. ;.~, "30
Yug~slavia .. _ ,~ . . . . . .. . •. 2~

10. El' PRESIDENTE: T~mpoco esta votación ha
dado el resultado t'equerido. En c;ons~cuencia, se va'a

,prOceder ~la segunoo votación restringida en que los
representantes no pueden votar válidamente .sino PQr
Filipinas o .por Yug()es1avia.

Por invitacion del Presidente,. ;el Sr:. Bamng;on
(BirmaniaJ y el Sr. KiseliOfl (RSSde Bielorrusia)
actUan como escr".tadores; . . '

Se procede a 'Vot(JCi6n secreta.
Numer() de cédul4s depo-sitadas:

Número decédultU nulas: ~

Numero de cédulas., '{Iálidas:
Abstenciones:
Numero de 'Votantes:·
Mayóría necesaria:

: .Número de votos obtenidos:
. Filipinas •.....•....... ..~..... .. .. 31

Yugoeslavia ,. . . . . . . . . . . . .. 27
11. El RRESIDENTE: Tampoco esta votación ha
d~4o el resultado' requ~rido. .' .
12. Tiene la palabra el represen.tante de los Estados
Unidos para un punto de orden.

. .

Debate .obre pr0ee4fmfBlIIo

13.· Sr. LODGE (Estados Unidos de América) ,(tr.
d'(4,idQ del inglés).: Deseo presentar la siguiente mo
ción: que se aplacen hasta una sesión ulterior las
votaciones siguientes para la elección correspondiente
al Consejo de Seguridad y que la Asamblea General (
proceda hoya las elecciones para el Conse,jo Económico
y Social y para el Consejo de Administración Fidu
ciaria. Debo agregar que esteprocedimiettto está de
acuerdo'con el que, en circunstancias sintilares, se ha
seguido en anteriores períodos de sesiones de la Asam-
W~. .
14.' El PRESIDENTE: La Asamblea ha oído la pro
posición del representante de los Estados Unidos, que
consiste en suspender la votación para el puesto vacante
en el Consej~ de Seguridad y continuar con las demás
votaciones.
15. Sr. ENGEN (No~'uega) (traducido del inglés):
Mi delegación coincide con el representante'de los
Estados Unidos en que, con respecto a la elección de
miembros p?~ra el Consejo de Seguridad, se ha cr~do
evidentemente una situacMn que no se presta a ser
resuelta en la presente sesión. Por otra parte, creo que

-. ~

es. importante que la Asamblea General pueda adoptar
.$US decisiones teniendo en cuenta' situaciones clara..
mente definidas. En vista de esto, me pregunto si
ser'ía prudente proceder a las' elecciones para los otros
dos órganos dejando detrás de nosotros conrespeeto
al Consejo de Seguridad una S!t~c;!ón que no ha sido
aclarada.'"
16. Creo que la Asambl~ General ha establecido con
un propósito definido un determinado procedimiento
para las elecciones corresPondientes a los tres órganos
permanentes de las Naciones Unidas. Me parec~ que
todos sabemos muy bien que. estas elecciones no están
desvinculadas' "entre si, y quisiera preguntar al re..
presentante de los Estados Unidos sino cree que
sería más provechosb, 'd.esde el puntó de vista de lograr
una solución para la situación de estancamiento que
se ha' prOduCido' con respecto a la elecci6n de los
miembros del Consejo. de Seguridad, que esta Asam
blea mantuvi~r~' el .proc:edimiento ,adoptado, es decir,
el de r~lizar en u!1 ~ierto or4en las elecciones para
los tres organos prinCipales.
17. Mi delegación teme en 'cierto modo que la situa
ción que se ha creado con respecto a la elección para
el Consejo de Seguridad sea más difícil de resolver si
la dejamos ahora' siil darle término y procedemos'a
las otras dos elecdones. Por esara~ón' p~opongo que
la Asamblea General aplace las eleCCiones para los tres
órganos pr!n<;ipales de las Nac~ones Unidas hasta una
fecha· ulterlor. .

:: "

18. El PRESIDENTE: Como se ,ha escuchado, el
representante de Noruega propone una modificación
a 10 propuesto por el representante de los·Estados Uni
dos, en el sentido de que se posterguen todas las elec
ciones para una próxima reunión.
19.. Sr. AL-]AMALI (Irak) (traducido del inglés):
No es ésfa la primera vez en la historia deJas Na
ciones Unidas que 'hemos llegado a una situación de
estancamientoc'omo ésta, y m~parece que el procedi
miento que hemos adoptado ~ ocasiQI1.es anteriores ha
sido el de seguir adelante y llevar a cabo las elecciones
para los otros Consejos, dejando para una f~cha futura
el llevar· a térmÍJlo la elección para el Consejo de Segu
ridad. No estoy de acuerdo con el representante de
Noruega y rn.e·parece,en cambio, que si verificamos
las elecci~nes para los otros dos Consejos, se facili
taría probablemente la solución del problema que se
ha suscitado con relación al C~nsejo de Seguridad;
En ot.ras palabras, .. qo comparto ·la opinión del re
presentante de Noruega de que el aplazamiento de
todas la~ elecciones aumentarla las, probabilidades de
llegar. a una solución; ;todo 10 contrario.
20. Por esta razón deséo ~poyar la proposición
hecha 'por el representante qe los Estados Unidos de
que aplacemos la elección. del miembro no permanente
del Consejo de Seguridad ,qu~ falta designar y que
procedarnos '. ahora a la elección para el Consejo Eco
nómico y Social y para el Consejo de Administraci6n
Fiduciaria. '. . . .
21. Sr. KUZNIE';l'SOV (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducido' de la vlrsión. franctSG
del texto ruso): La delegació~ de la URSS. apora: la
propuesta tendiente a aplazar hasta la próxima sesión
plenaria la elección para el Consejo de Seguridad, 10
mismo que, la elección para los otros órganos. \'~
delegación de la URSS no puede apoyar la propuem
encaminada a suspender la elección para el Consejo, de



·SegUridad y emp~zar las" elecciones para el Con~ejo la' Asamblea General, ya que se trata de examinar de
Económico v SOCIal y para el Consejo de Adminis- nuevo una' decisión adoptada ya por la Asamblea.'
tración Fidúciaria. 26. Una vez más, la delegación de la URSS. estima
22. Aunque acepto los argumentos expuestos por' el· q~,~ convi~e.apla~arhasta la próxima sesión 'I~ .elec-
representante de Noruega, quisieraañadiral~as pa:- Clon denílembros, para el COftsejode Seguric1fld, lo
labras. La Asamblea General ha aprobado Un deter- mism~ que las el.ecciones para el Co.. nsejq. Económico
minado orden pata examinar las cuestiones incluidas y .SocIal y para el Consejo de Administración Fídu-
en su programa,. entre las que ,figuran las elecciones ciariá" y ajustarse, en la votación sobre esta cuestión' al
para los principales órganos de las Naciones Unidas, artícuio·.83 del regtament()., . '
a saber :en primer lugar/ elecciones para el Consejo 27.. Sr. LODGE(Estados Unidos de América) (ira-
de Seguridad,después, para el· Consejo Económicoducldo del inglés) : Deseo exponér ... nuestraopinión
y. Social y, finalmente,para el Consejo de Administra- acerca de la situación parl31llentaria que, tiene plan-
ción Fiduciaria. El orden' establecido para esas.elec- teadaahorala Asamblea General.
ciones para los.principales órganos ·en el presente pe- .
ríodo de sesiones de la •Asamblea se· ~justa al que ha28~ .. -Anuestro juicio, 'lamoción presentada po"r el
seguido siempre la Asamblea en sus períOdos de sesio- repre.sentante de .Noruega es una moción que consti-
nes anteriores, y no vemos razónatguna para .que, en luye una alternatIva con respecto á la nuestra. El artí-
su' décimo período' de s.esiones, la Asamblea General culo 92 del reglamento de la Asamblea General dice,
renuncie a esta práctica.·~ntre otras cosa~, !o siguient'e: "Se considerará que
23. Es evidente que .los resultados de la. elección.para una moción.es una enmienda auna proposición cuando
el Consejo de S~guridad determinarán, en gran parte,Solamente añada o -suprima algo o modifique parte de
la decisión que adopte la Asamblea General respecto tal ,proposición." La moción del representante de NQ..
de las candidaturas presentadas en el Consejo Eco- ruega no añade ni suprime nada a nuestra proposición.
nómico y Social y en el Consejo de Administración Es una moción en sí misma. Como he dicho, entiendo
Fiduciaria. Esta consideración es 'ami más válida res- que esa moción se ·ha presentado como una alterna"
pecto de las candidaturas .para 10sp\1estos .vacantes en .tiva a nuestra proposición.
:el Consejo Económico y Social y en el Consejo de 29. El artículo 93 del reglamento dice: "Cuando dos
Administración Fiduciaria que han presentado diversas o más' proposiciones se· refieran a la misma cuestión
regiones geográficas. En estas condiciones, la delega_la Asamblea General, a menos que decida otra cosa'
ción de la URSS estima querio hay motivo'paraapar- votará sobre, tales 'proposiciones en el ordenen qu~
tarse del orden establecido para las elecciones para los hayan sido presentadas." Como la proposición de los
principales 6rganos de las Na~iones Unidas. El girQ Estados Unidos fué presentada primero, pedimos con
que acaba de tomar la eleccion para el Consejo de todo respeto'::'que' sea sometida a votación en primer
Seguridad. muestra que las delegaciones necesitarán lugar... .
aún, sin duda, algún tiempo para prepararse. como es 3~.. , El' PRESIDENTE: Ten.emos a.h~ra una propo-
debido para las elecciones de miembros pára los demás SIClOn presentada por el representante de los Estados
órga,nos de las Naciones Unidas. . Unidos de América, en la que pide a la Asamblea le.
24. Debido a estos motivos, la delegáción de la URSS postergación de la votación ,para' elegir otro miembro
propone que se aplace hasta la próxima sesión la con- no permanente del Co~sejQ de Seguridad. Seguida~
tinuación de la elección de los miembros para el Con- mente el representante de Noruega propuso que se poSt
sejo de Seguridad, así como las elecciones para el tergaran todas las votaciones .que están· pendientes
Consejo Económico y Social y para el Consejo de para esta sesión. Por último, el representante de la
Administración Fiduciaria. Uilión Soviética apoyó esta propuesta, por estimar
25. En cuanto a lo que debemos pensar de la .pro- que en virtud de las. disposiciones del artículo 83 la
puesta del distinguido representante;" de .,los' Estados propuesta de los Estados Unidos significaría una lua-
Unidos de América, quisiera recordara este respecto, yoría de dos tercios de los Miembro~presentes y vo-
que en virtud del artículo 83 del reglamento de la tantes.
Asamblea General, "cuando una proposición haya sido 31.· ~i no pide la palabra ningúrt répres~ntante, m~
adoptada o. rechazada, no podrá ser examinada de permtto preguntar al representante de Noruega si éles-
nuevo en el mismo período de 'Sesiones, a menos que tima que su propuesta ha sido presentada. como modifi-
la Asamblea Gener~l lo decida así por mayoría. de dos cación de la proposición hecha por el representante-de
tercios de los miembros presentes y votantes". Además loS' Estados Unidos de América.
- ¿acaso hay necesidad de demostrarlo? - en' el 32. Sr. ENGEN (Noruega) (traducido del inglés).:
caso presente, no' se trata de una cuestión de procedí- La opinión de mi delegación con respecto a lasitua-
miento, ..sino. de una cue~tión política muy importante. ciónparlamentaria es la siguiente. Cuando intervine
Se puede objetar que en el pasado se han' dado ciertos la primera vez sugerí .que el representante de los Esta-
casos en que la Asamblea ha. empezado las elecciones dos Unidos. considerara' la posibilidad de enmendar
para el Consejo Económico y Social y para el Consejo su proposición en el sentido de que el aplazamiento se
de Administración Fiduciaria' sin habet terminado la aplicara. a las elecciones para los tres Consejos. En-
elección de los miembros del Consejo de Seguridad.' tendí que cuando el Presidente mencionó. miproposi-
Es cierto, han ocurrido casos de esa índole. Pero los ción, la consideró como una enmienda a la proposición
miembros de la Asamblea recordarán queerl ellos no inicial. La opinión de mi delegación sigue siendo la de
había ninguna divergencia de opiniones al respecto, que se trata de una enmienda a la propo'sic;ón inicial.
y la decisión fué tomada por unanimidad, es decir, por 33. El PRESIDENTE: La Asambloo ha oído el
una mayoría de más de dos tercios. Por lo tanto, los alcance que el propio autor de la proposición da a la
precedentes no hacen sinocon6rmat más que debemos m!sma. Ofrezco la palabra sobre la cuestión de procedí-
atenernos estrictamente al artículo 83 del reglamento de mtento.

-...



34. PrinCipe'NAN WAITHAYAKON (Tailandia) 39. Estamos ante. una situación de hecho, muy lamen.
(tradu.cido del inglés): Voy,a· referirme a la .cuestiÓn table por ciertolque no nos permite pronunciarnos to-
,de procedimiento, pero como hay varias cuestiones de davía en lo que concierne a ese miembro del Consejo
procedimieIlto, espero. que se considere reglamentaria de Seguridad ~unno.elegido, .. pero .nada s~ opone, ni
mi interv:ención. La cuestión de. procedimiento a la. que .en doctrina, ni dentro de.-la Carta, ni dentro del regla..
me. voy a referir es la de saber si debemos aplazar-las mento d¿ la Asamble~, para que podamos nosotros pro
elecciones para los tres .. Ca! ~ejos o solamente laelec-ceder de .inmediatQ a, la elección, en cuanto concierne
ción para el Consejo de Seguridad, y luego proceder al Consejo Económico y Social y al Consejo de Admi-
a las elecciones para el Consejo 'Ec()námico y Social nistración Fjdu~iaria. . .
y para el Consejo de Administración Fiduciaria. 40: Considera mi delegaci?n,p~re~!as razones, que
35. Creo que debiéraplosseguir el sistema adoptado no es en forma alguna pertmente la Cita que ha hecho
por la Asamblea en anteriores ocasiones. Recuerdo que la delegación de la Ullión So:viétie:a del artículo 83 del
hemos tenido situaciones de estancamiento en elec- reglamento. No· tenemos' que reconsiderár ninguna
cion.es para el Consejo de Seguridad. Ha habido en decisión, y por-lo misjnQno hay necesidad de que peit-
esos casos muchas, muchas votaciones, y. -ha ·habido semos en una mayoría .,.,~ dos tercios. Mi <ielegad6n
aplazamiento de las elecciones para el Consejo de Segu- sostiene firmemente. que una:mayoría simple bastaría
ridad, .pero, hasta- donde puedo' recordar, la -Asamblea para quenas pronunciá.ratpos· eh el sentido de aceptar
General procedió a las elecciones para los otros dos la proposición de los Estados Unidos de América y
Consejos, sin aplazarlas todas eUas. Por esta razón, mi de rechazar la proposición separada de ~oruega. -
delegación apoya. la propuesta de que se aplacen sola- 41. Sr. DAVID (Checoeslovaquia) (traducidó de la
mente las elecciones para el Consejo de Se~ridad y version fran~e$a del teztor'USo): Desearíaexpresar mi
se proceda a las.elecciones para los otros dos Con- opinión acerca de la cuestión de proce4im:iento.
sejos..

. 42: La propuesta del· representante de los Estados
36. Sr. 'URQUIA (El Salvador): El representante Unidos de América tiende, en el fondo, a modificar el
de Tailandia, ha invocado Ji3.zones poderosas~ que mi orden que han de seguir la,s elecciones para los órga-
delegación suscribe enteramente, en favor de la pro- nos principales de las' Naciones Unidas. La delegación .
pue.sta de los Estados Unidos. En realidád, hay pre- de .Checoeslovaquia .considera su deber señalar a la
cedentes numerosos en los cuales la Asamblea, viendo atención de l~ Asamblea varios problemas que plantea
que 'no podía continuar en la elección con respecto al este texto.
Consejo .de Seguridad, .procedió a la elección con res- . ,
pectoa los otros dos Consejos; y no vemos nosotros 43. En primer lugar, no,hay que olvidar que las elee-
que haya en 'este caso razones poderosas para proceder ciones· para 10s-6rganos..-principa~_s d~~ las Naciones
en otTa forma. Suscribimos enteramente ese pUntó de' Unidas constituyen un, acto de gran importancTa-po~lO--------'-'
vista y vamos. a votar en favor de la" propuesta de ,tiea y que el orden en que se celébran estas elec
;losEstados Unidos de América.' ciones también reviste iInporlancia política. No es una

casualidad que la Carta, cada vez que menciona los
37. Ahora bien, otro de los aspectos procesales que órganos principales de las Naciones Unidas, siga un
estamos considerando es el de saber si la propuesta orden bien determinado: el Consejo de Seguridad
de Noruega constituye una enmienda a la propuesta de siempre en primer lugar, antes que el Consejo Eco-
los Estados Unid~~ de América oes una propuesta nómico y Social y que el Consejo de. Administraci6n
separada que puede -ser votada' completamente aparte. Fidu;ciaria. Como ejemplo, citaré el Artículo 7 de la
Nada se opone a que nosotros votemos si se suspende Carta. En el texto del reglatpento se sigue el mismo
la elección con respecto al Consejo de Seguridad, y que orden. Con ello se pone de manifiesto la importancia del
posteriormente votemos' si se suspende también con Consejo de Seguridad, como órgano principalmente
respecto al Collsejo. Económico y ~Social y al Consejo encargado de mantener la paz y la seguridad interna-
de Administración Piduciaria. Respecto de la propuesta cionales. ~
de los Estados Unidos de América es necesario enten-
der que se trata de la suspensión de la elección con 44. Tanto la Carta como el reglamento presuponen
respecto al Consejo de Seguridad, y que al decir que se que 13:s elecciones se celebrarán en el orden siguiente:
haga extensivo esto a otros dos Consejos, nO'se éstá I en primer lugar, la elección para el Consejo de Segu-
modificando la propuesta de los Estados Unidos de ridad y después las elecciones para el Consejo Eco-
América, sino que se está proponiendo algo difer.ente, nómico y Social y el Consejo de AdminIstración Fidu-
que está desvinculado de lo primero y que puede ser, ciaria.
por esta razón, votado separadamente. . 45. Cualquier modificación de este orden natural
38. Respecto de los a·rgumentos aducidos por el re- puede poner en peligro el importante principio de dis-
.presentante de la URSS concernientes al orden a tribución geográfica equitativa en el G,onsejo de Segu-

C ridad, enunciado en el Artículo 23 de: la Carta. Cual-
seguir en las elecciones para los tres onsejos, creo quier modificación del orden establecido constituye por
que ésta es senciUamente tina cuestión de p:á;~ica. de lo tanto, una cuestión política importante. Ahora bien,
la Asamblea, pero que no hay ninguna proposlclon for- en virtud. del a~tículo 86 del reglamento, las decisiones
mal adoptada en este sentido. Es cierto 9ue en el pro- relativas a. cuestiones importantes s.e tomarán por ma-
grama de la Asamblea aparecen, ,en primer lugar, las
elecciones para el Consejo de Seguridad, luego para el yoría de dos tercios de los Miembros presentes· y vo-
Consejo .Económico y Social y, finalmente, para el tantes.
Consejo de Administración. Fiduciaria;, pero eso no 46. Inspirándose precisamente en estos principios, la
significa en manera alguna que ese orden sea necésa- Asamblea General fijó el orden para las elecciones,.
riamente impuesto pnr decisi6n de -la Asa,mblea General cuando adoptó por unanimidad las recomendaciones pero
y que no se pueda modificar. ' tinentes de la Mesa (53Oa~ sesión). La Asamblea



General aprobó' este (j)rde~y continuarí& .respetándolo;
esto se ha, observado claramente en los debates de su
sesión anterior y en los debates de hoy. El artículo.83
del reglamento no permite examinar de nuevo una pro:"
posición que haya sido adoptada, a menos que la Asam
blea General lo decida así por mayoría de .dos'terci9s
de los Miembros presentes y votantes. f

47. Por esos, motivos, y además. porque se trata de
una cuesti6nimportante, cabe aplicar losarlículos 86
y 83 del reglamento, en virtud.~e los cuales .1a'A;sam-,
blea General debe adoptar decIsIones por mayorla de
dos tercios..
48. En cuanto a las elecciones que se. celebraron en el
sexto período de, sesiones de la Asamblea y que se han
citado aquí como precedente, cabe deCir· que predsa
mente demuestran 10 incorrecto de ,modificar el orden
normal para las elecciones. Nadie ignora que el .orden
seguido en 1950 y 1951 en las elecciones para el Con
sejo de Seguridad tuvocomó resultado la violación del
principio de la representación, geográfica equitativa,
así como del acuerdo a que llegaron en' Londres' los·
miembros permanentes del Consejo de Seguridad, Si
la Asamblea se inspira en· dicho precedente para las
elecciones de este año, podría violar de nuevo este im
po~tante principio..
49. Por consiguiente, la delegación de Checoeslova
quia apoya la propuesta de la. delegación de Noruega,
encaminada a que se aplacen las· elecciones para los
tres Consejos de las Naciones Unidas hasta la próxima., . '. .
seSlon,
50. Sr. URRUTIA (Colombia): Me excuso por in-

_~_Jexyenir. eñeste debate de procedimiento, pero ya que
el Presidente noS ha pedido que hagamos observa
ciones sobre él, quiero hacer las siguientes.
51. En primer lugar, al aprobar la ·Asamblea su pro
grama, no resuelve sobre ninguna prioridad. Es así
como' en el programa tenemos el Consejo de Seguri<;lad
como tema 14, el Consejo Económico y Social como 15;
la elección del Consejo de Administración Fiduciaria
como 16; pero eso no quiere decir .quenosotros, en la
Asamblea, hayamos considerado todos los temas del 1
al 13, ni quiere decir que después de esto tengamos
que seguir Con el tema No. 17.. ~.

52. La Asamblea, como las ComiSIOnes, acepta las
propuestas de la Mesa en cuanto a los tem.~s, pero se
reServa el derecho de fijar las prioridades que quiere.
En este caso, la Asamblea hasta ahora no ha decidido
sobre ninguna prioridad. Si, por ejemplo, en la sesión
Rasada se hubiera resuelto discutir primero el tema
No. 18 y se hubiera aprobado una resolución sobre
prioridad, entonces sí hubiéramos necesitado hoy el
voto de las dos terceras partes de la Asamblea para
modificar dicha decisión, pero por el momento estamos
dentro del procedimiento normal en que la Asamblea
escoge el tema que quiere discutir. Es más; general
mente ni siquiera éS la Asamblea la que escoge, sino
que se le deja al Presidente suficiente libertad de ac
ción para arreglar el orden del día e incluir en él los
temas que ya están listos para discusión.

53. Ustedes saben muy bien que es muy posible que
primero venga a la Asamblea, en los próximos dí~s,
el tema No. 24, que es el que trata de la ayuda a los
países insuficientemente desarrollados, de la Segunda
Cornisi6n, antes que el tema 18, que es el de la utiliza
ción de la energía atómica con fines pacíficos, porque

si la Segunda Comisión terminó primero un tema, ése
es el que viene primero al orden del día de la Asamblea.
De .manera que no existe ninguna prioridad. determi
nada. Los números de los temas se dan a título sim
plemente indicativo. Tenemos que a;aminar una serie
de temas· rnosotros podemos resolver cuál queremos
di$cutir. Dada esa situación, no puede aplicarse por lo
tanto el ártícul083. Este artículo sólo se puede aplicar
cuando ha habido una decisión y hasta ahora no ha
habido ninguna decisión sobre prioridad.
54. . A mi juicio, las dos propu~stas que han sido'
presentadas encajan perfectamente dentro 'del pará
grafo e) del artículo 79, que se refiere al -aplazamiento
del debate sobre el tema que se está discutiendo. La
delegación de los Estados Unídos ha propuesto que se;
aplace el debate sobre el tema 14, que es el de la elec
ción para el Consejo de Seguridad y que·procedamos
a la discusión de los temas lSy 16' que se refieren a
la elección para los otros dos Consejos.
55. Respecto a la propuesta de Noruéga, creo que no
se puede considerar como una enmienda, porque el
artículo 92 es muy daro y dice: "Se considerará que
una moción es Una enmienda a una proposición cuando
solamente añada o suprima atg-o o modifiqué parte de
tal proposición." En el caso de Norue~, me parece que
es muy claro que es una propuesta distinta.
56. Lo que tenemos es una propuesta de los Estados
Unidos en que se pide que aplacemos el tema 1:4 yba
propuesta de Noruega, en que nos pide que aplacemos
los temas 14, 15 Y 16. SOI1 dos propuestás distintas y,
por 10 tanto, debe discutirse primero la que ha sido
presentada en· ,primer lugar. . .

57. Por estas razones, sugiero que la Mesa, en primer
lugar, resuelva que la propuesta de Noruega no es Una
enmienda, sino una nueva propuesta de conformidad
con el artículo 92 y que, por lo tanto, tenemos dos pro
puestas distintas; segundo, que como estas dos pro
puestas encaian perfectamente dentro' del párrafo e)
del artículo 79, se proceda a su votación en el orden· en
que han sido presentadas y se resuelva por simple ma
yoría, ya que no es aplicable el artículo 83.

58. Sr. URQUIA (El Salvador): Mi delegaciór. se
propone solicitar a la Asamblea la clausura de: este
debate y que se proceda de inmediato a votación res
pecto a la propuesta de los Estados Unidos de América,
primero, y luego a la propuesta de Noruega.

...
59.. Pero deseo referirme brevemente a la última in
tervención del representante de Checoeslovaquia, qui~
insistió· en mencionamos el artículo 83 del reglamento
qqe se refiere a propuestas que han sido aprobadas con

'anterioridad. Corpo se ha dicho Ya abundantemente, no
hay, en sentido estricto, ninguna propuesta aprobada
que e,n este momento tuvieramos que reconsiderar y
para cuya reconsideradón fuera necesaria la mayoría
de dos tercios, de acuerdo con el artículo 83. Pero el
representante de Checoeslovaquia no sólo ha argumen
tado fundándose en la consideraci~n de que existe una
decisión de la Asamblea - cuando en realidad no es
así - sino que también ha invocado el artículo 86
para decirnos que, en este caso, se trata de una cues
tión importante que exigiría también una mayoría de
dos tercios.
60. Es indiscutible que estamos en presencia de la
discusión de un asunto de mero procedimiento, que
está muy lejos de ser una de las cuestiones importantes
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a que se refiere la Carta y que -exige, por 10 mismo, 65. Viene luego una cuestión secundaria, la que plan-
una mayoría detJos tercios. Desde el p,mto de vista tea la propuesta del 'representante de Noruega, y que
político es importante, para ciertos países, sér elegid~ consiste en detentJ.inar si se debe postergar únicamente
o no para uno de loe Consejos, o apoyar o no determi- la elección del miembro del Consejo de Seguridad o
nadas candidaturas; pero desde el punto de vista in- también l~s elecci01.tes correspondientes a los tres Con-
trínseco de las finalidades de las Naciolles Unidas, estos se.los. Las deJegachmes que opinan.,..tQtnoladeLReinn_
no sotr-asuntos-- imp9Ftant-es. -Por lo mismo, creo-que Unido, que deben 'postergarse las eleccionescorrespon-
este punto de procedimiento no se prestá, ni mucho dientes a los tres Consejos y que, por 10 tanto, apoyan
menos, a la aplicación del articulo 86 del reglamento. al representantc/ de Norue~, se verían ciertamente en
61. A estas consideraciones de orden jurídico, mi una difícil sit~ación si se las llamase a votar ~n pri-
delegación querría ag:re~ar algo en relación con el tra- mer fénnino sobre la propuesta de los Estados Uni-
baio de las Naciones Unidas, que está siendo interrum- dos. No est?Lrian dispttestas a votar a favor de la pos-
pido por el impasse que se presenta en lo que con- t~rP.'a('ion de la elección del miembro del Conseio de
cierne a la elección de un miembro del Consejo de Se~ridad 'únicamente, si son su~ opiniones las que les
Seguridad. atribuyo, . aunque como ya lo he indicado, presumo

que est?'" urontas a, acp.ptar Que se postermte 'Dor. el
62. El Consejo de Administración Fiduciaria tiene momento la conHnuación. del df"hate sobre la elección
señalada una reunión especial para este mes, con el para /tl Conseio de Seeuridad. Por 10 tanto me narece
objeto de considerar la organización de una misión (1Ue. por razones de conveniencia nráctica V de sen-
visitadora a los territorios en fideicomiso. Para la desig- tidn común. la.me;or solución sería adoptar el sentir
nación de los miembros de esa misión visitadora, que de la Asamhlea ~nbre la cuestión planteada por el re-
a'ctuará el año entrante, es absolutamente necesario m"¡esentante de Noruega.
conocer desde ahora qué paises son los nuevosmiem- 66. Considero evidente que la propuesta de Norue~
bros que entrarán a fonnar parte del Consejo de Ad- e!s en realidad una enmienda a. la propuesta de los Es-
ministmción Fiduciaria el año próximo. Me parece tados Unidos, ya que es una adición a la propuesta
que esa reunión especial estaba señalada para el 18 encaminada a postere-ar la elección del Conselo de
de este mes y, en vista de que en ,la sesión anterior Seguridad. Opino nue, .por razones de bueniuicio y
de la Asamblea no fué posible realizar las elecciones de nrocedimiento. deberíamos someter a votación en
y, por 10 mismo, conocer los dos miembros que in- primer término la propuf"~ta de Norue~ y lue~o la
gresarán al Consejo, fué necesario, posponer la sesión nrop11esta de los Estados Unidos, en la que 1lodría en..
para el 4ía 24. Si ahora se pospu.siera de nuevo la d
elección de miembros del Conseio de Administración tonce~ fi!!'Urar o no fi~rar la propuesta e Noruega.
Fiduciaria, sería necesario también posponer. nueva- 67. Finalmente.-la cuestión suscitada· por 'el represen;;.-
mente la reunión de la sesión especial de ese Consejotantp. de la URSS. de' si se necesitará una simnte ma-
y ._ repito .- esto está perturbando el desarrollo nor- yoda o una mavoría de tos dos tercios. sólo se plan-
mal de las labores de las Naciones Unidas. Mi pais es tear;a si se recha1.ara la enmienda. La dele~ción
miembro del Consejo de Administración Fiduciaria y ,.lel 'R.eino Unido opina Que la moción de los Estados
estamos interesados en que esa reunión se lleve a cabo Unidos se refiere al procedimiento y no es, en rip:or,
10 más pronto posible. Ya hubo una posposición, y una propuesta para que se reexamine una decisión
creemos que no sería justo ni procedente que por una de la Asamblea General. Por 10 tantQ. comparto la
razón de orden político, que se está presentando en oni"ión eme expresó sobre ese puntp el representante
este instante, y porque no se elige a un miembro del de Colomhia.
Consejo de Seguridad que en manera alguna influye 68. El 'PRESIDENTE: El representante de El Sal-
en las elecciones que se refieren a los otros dos Con- vador solicitó. la' clausura del debate. Como despues
sejos, no se lleve a cabo la elección del Consejo de· terminó haciendo una 'Propuesta concreta en el sentido
Administración Fiduciaria. del orden en que deberían verificarse las elecciones,

espero -que no le haya molestado que concediera la
63. Formalmente pido que se ponga fin a este debate palabra al representante del -Reino Unido, que la
y pasemos a la votación. Mantengo ·la tesis, que tam- hab1'asolicitado después. Pero 'si~el representante de
biéil h~ sido S{)stenida por otras· delegaciones, de que El S~ttvador insiste en pedir la clausura del debate,
estarnos en presencia de dos propuestas -distintas: l~_ tendría que preguntar a la Asamblea si hay algún
prímem, por el orden de presentación, es la de los Esta- representante qtte desee hacer uso de la palabra para
dos Unidos de América, y la segunda, la de Nomega. oponerse a esa clausura. Sé que hay algunos represen-
Pido, también, que se proceda a la votación en esa tantes qW.~ quieren nablar sobre el fondo del asunto,
forma. pero como se ha solicitado la ciausttra del debate pre-
64. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido gunto si al~n representante desea hablar sobre esta
del inglés): Sea que I~ propuesta de Noruega consti- <tltima cuestión, es decir, para oponerse a 12. clausura
tuya una enmienda o una propuesta separada -- y del debate. Daré la palabra en primer término al re.:
hablaré luego sobre ese punto _. la sit~ación en que presentante d(~ Nueva Zelandia y después al de Irán.
nos encontramos parece ser la siguiente: ha ha.bido 69. Sir LesUe MUNRO (Nueva Zelandia) (trad1~\~
tres propuestas, una de los Estados Unidos, otra de cido del inglés) : Tengo la impresión de que en alguna
Noruega y una tercera de' la URSS. Todas ellas res- forma, aunque no sé, a ciencia cierta, hasta qué punto,
ponden al mismo pensamiento; hemos Ueg~do esta estamos discutiendo la propuesta de que se cierre d
tarde a un punto tal, que no nosperihite seguir ocu- presente debate. Quiero presentar otra propuesta qt.íe
pándonos útilmente en la elección de un miembro del según creo resolvería el asunto en forma tan. rápida
Consejo de Seguridad. Creo que la r.t~wyoria de los coritO iu-na, sugerido el representante de El Salvador.
miembros de la Asamblea General compaj¡te ese senti- Mj~ permito _manifestar que comparto las opiniones
miento. _. '\, 1 ••. , e~pre$adasJpQr el representante de Colombia, pero no .



Por' 24 votos contra 11-' Y 18 abstenciones" quedo
aprobada la propuesta.

78. El PRESIDENTE: En consecuencia, queda
ciausurado el debate~ y deheprocederse á votación:
Respecto a la votación, 'la Asamblea me permitirá que
explique cuál es la situación, para justificar el orden
que la Presidencia dará a las propuestas· presentadas.

79. Tiene la palabra el representante de los Estados
, Unidos para referirse al procedimiento de votaciÓn.

80. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (fra-.
d'tecido del inglés): Sólo, deseo¡. hacer, unas breves ob
servaciones sobre el orden de la ·votación. Los Esta
doS Unidos aceptan la 'Suge,sti6n del representante del
Irán de que se proceda'a v()tación por partes. Creemos
que es un procedimiento ra~onable. Confiamos, parlo
tanto, en que se nos apoyará en ambos asuntos.
81. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el r~presen-,
tante de Noruega para referirse al ,procedimiento de
votación. '
82. Sr. ENGEN (Noruega) (t,.adu-cido del- inglés):
Lo mismo que mi colega de los Estados Unidos, quiero
manifestar' que acepto la sugestión que hizo el repre
sentante del Irán. Quiero también agradecerle por su
provecho!J3 intetvendón. .. ,

I

83. J1;f PRESrDE1~TE: Como los a"dtores de las dos
proptiestas que hay;pendientes han aceptado la sugeren
da del 'repr1esentan:te de Irán, la Presidencia no tiene
para qué pronundarse .al respecto. EncQnsecuencia,
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estoy en absoluto convencido de que si hubiésemos con- ceda. a la elección de los miembros del. Consejo' Eco-
sagrado a ,votaciones el· tiempo. que hemos dedkado nómico y Social'y delCunsejo ·de' AdministraciónFi-
a esta discusión, no habríam.os ganado tiempo o ac- duciaria. De ser exacta mi interpretación, propondría
tuado de una manera más provechosa para ·la .Asarll- que se votara por partes. En otras palabras, que la
blea. Pero son ya las cinco o Jalta muy poco. Es obvio Asamblea se pronunciara en primer término sobre,la
que no podemos seguir adelante. ' . propuesta de -aplazar para una sesión ulterior la elec-
70. En realidad,. me opongo al Cierre del debate ción ~e un miembro no per!1'anehte del.Consejo de
porque creo que, en general

J
no es un procedimiento Segundad, .y que se pronu~clase .en seguida sob~e la

que conviene adoptar en la Asa~blea; propongo úni- propuesta •de proc~d~r de mm~dlato. a las elec~lones
camente que se aplace la sesión y que se someta in- del C;0!1'SeJo. ,Ecof??ml~o.y Social y del Consejo ~e
mediatamente esta moción a votación sin debate. ~~mlstraclO1! FidUCiaria. En esa forma se conCI",:,

, . , ', harlan entre SI las propuestas del representante de los
71. El PRESIDENTE,: 'Segun el artIculo 78 del Estados Unjdos y del representante de Noruega.
reglamento, la propuesta que acaba de formularse no • - '. ••- .
puede discutirse y debe procederse a la votación in- 76. Agrego que SI se adopta ese prQC~dlmlen!?" pediré
mediata de ella, sin debate. En consecuencia, consulto que, sea ~ual fuere el resultado ~e. ,la, votaclOn sobre
a la Asamblea si desea que la sesión, se levante. Se va las dos prImeras. propues!as, se sohclte de la Asamblea
a proceder a votación nominal que se pronuncie _ademas sobre la propuesta de. los

. Estados Unidos en su totalidad. En efecto, es po-
Se procede a votación nominal.' sible que determinadas delegaciones asuman, con res-
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde pectoa la primera parte de la propuesta" una actitud

votar en primer lugar a Grecia.' fundada en la esperanza de que se aceptara la segunda
. ' . , parte o, al contrario, de que se la desechará, y es

r:otos a favor: II!dta, Israel, Luxe?1burgo,. Patses lógico que se, les dé la oportunidad de pronunciarse
BaJOS, Nueva Zelandta, Norue~; ;~, Poloma, Suecta, ~SS una vez más sobre la propuesta en su totalidad '
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Spviéticas, . .... ,
Reino Unido de' Gran Bre+-aña e Irlanda del Norte 77. El PRESIDENTE ~ Agradezco ,al representante
Yugoeslavia, Bélgica, RSS" de Bielorrusia, Canadá: de I~án s1!s in!eresantes observacion~s; pero la Presi-
Checoeslovaquia Dinamarca Etiopía . dencta esta .obhg-ada, conforme al arttculo 77 d~l regla-
- '., , . " mento, a consultar a la Asamblea. después que se haya
.Votos en c0n.tri!: Hattt,I!~nduras, Islandta: Ir~~, hecho la propuesta de clausura del debate y después

~tcaragua.' Pa~tstan, Panama,. Paraguay, ,p"eru,., Flh- que dos oradores hayan hablado sobre ella. Por eso
ptnas, Tatlandta, Est~d?s Untd~s de. :'-mertca,Ur.u- me Jomé la libertad de preguntar al representante ,d~
guay, ".enezuela, Boh~ta~ Brastl~ ... Chma,. Colombta, Irán si 'iba a hablar sobre la clausura del debate. Como
Costa Rtca, Cubat Repubhca Domtntcana, Ecuador, El ningún representante ha pedido la palabra sobre esta
Salvador. cuestión, consulto a la Asamblea si se aprueba la dau-

Abstenciones: Grecia, Guatemala, Indonesia, Irán, sura del debate propuesta por el representante de 'El
Líbano, Liberia, México, Arabia Sáudita, Siria, Tur- Salvador.' .
quía, Unión Sudafricana, Yemen, Afganistán, Argen
tina, Australia, Birmania, Chile, Egipto~

Por 18 votos contra 23 y 18 abstenciones quedo re-
chazada la propuesta. .,

72. El PRESIDENTE: Por consiguiente, 'continúa la
sesión. Pregunto al representante de Irán si desea
hacer uso de la palabra sobre la cuestión del cierre
del debate'. '",
73. Sr. ENTEZAM (Irán) (traducido del francés) :
No tengo el propósito de hablar en contra del cierre
del debate, pero me parece que la propuesta formulada
porei' repre~entante de El Salvador no se. ajusta en-'

, teramente al reglamento. En efecto, es contrario al
r.eglamento que un representante intervenga dos veces
en el debate para proponer, finalmente, el cierre del
mismo, pues de ese modo todo el mundo podría propo-
¡terlo. .

74. Quiero, por 10 tanto, formular una sugestión que
confío nos evitará un debate sobre una cuestión de
procedimiento. Por 10 demás, hago notar que sólo man
tendré esa sugestión si ,los representantes, de los Es..
tados Unidos y de Noruega, autores de las dos pro- .
puestas de que se ocupa la Asamblea, se muestran
dispuestos a aceptarla. En C?so contrario, la 'reti-, .
rareo ,/,
75. Si he comprendido bien la situación, el represen
tantede los Estados Unidos ha propuesto que se aplace
para ,una sesión tilterkr la elección de un miembro no
permanente del Consejo de Seguridad, y que se pro-'
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se va a votar la propuesta del r~presentante de los Es..,
tados Unidos' dividida en dos' partes, y después se vd..
tará en conjunto. La. propuesta del representant~ de
los Estados Unidos de América dice:

"Que se postergue para una próxima .sesión la
votación sobre la elección para el Consejo de Segu..
ridad, y que la Asamblea proceda hoya las elec..

. ciones para, el Consejo Económico y Social y el Con..
:,1' '-, sejo" de Administración Fiduciaria."

84. Conforme a la indicación' del representante de
Irán, 'aceptada por los autores de las dos propuestas,
se va a'votar la primera parte de la propuesta de los
Estados Unidos de América, o sea la siguiente:

"Que se postergue para una próxima-sesión la
votación sobre la elección para el Consejo de Segu
ridad."

Se procede a vota.ción nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente. corresponde
votar en primer lugar a Suecia.

Votos ti favor: Suecia, Siria, Tailandia, Turquía,
RSS de Ucrania, Unión Sudafricana, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido, Estados
Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Yemen,Yu
goesl~via, Afganistán, Argentina, Australia, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Birmania, RSSde Bielorrusia, Canadá,
Chile, China, Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoeslo
vaquia, Dinamarca, República, Dominicana, Ecuador,
~g.iptºlEl . Salva~or, . EtioP5a", _~recia! G~atemala,
Haid, Honduras, IslandIa, IndIa, Inaonesla, Iran, Irak,
Israel; Líbano, Liberia, Luxemburgo¡ Méxic?, Países
Bajos Nueva Zelandia,Nicara~a, Noruega, 'Pakistán,
Pana~á, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Arabia
Saudita.

Hay 59 votos a favor, ningltnO en contra y ninguna
abstención.

85. Sr. KUZNIETSOV (Unión de, Repúblicas So..
cialistas Soyiéticas) (trad-uddo de la versión frallcesa
del texto ruso): Si he comprendido bien la explica
ción del Presidente, ahora pas~remos a votar la se
gunda parte de la propuesta presentada por la dele~ga ..
ción de Noruega por la que también se aplazarían ha:sta
otra sesión las elecciones de miembros del Cons1ejo
E~conómico y Social y del Consejo de Administraciér1
Fiduciaria'. ~ No es así, Sr. Presidente?

86. El PRESIDENTE: En estricta verdad, eso no
lo vartlOs a votar. En estricta verdad estamos siguiendo
la sugerencia del representante de Irán: en consecuen
cia, vamos a votar la segunda, parte de la propuesta
del representante de Estados Unidos de Amédca que
dice lo mismo que la indicación del representante de
Noruega, en otro sentido, es decir, el representante
de Noruega propone que se postergue y elrepres~n:

tante de Estados Unidos propone que se vote. No se SI

me he explicado claramente.

87. Sr. KUZNIETSOV (Unión de Repñblicas So..
cialistas Sovi~ticas) (troouc·ido de la versión francesa
del texto ruso): El, Presidente ha expuesto su pen..
samiento en forma clarísima. Se propone pues someter

.a votación la segunda parte de la propuesta: de los
Estados Unidos. :Me opongo a este proceder, y quiero
proponer que ahora se; vote sobre la segunda parte de
la propuesta de Noruega, porque no.se refiere al fondo

de la cuestión, pues se trata de una simple cuestión de
procedimiento. El único objetivo de la propuesta de
Noruega. es que todas las delegaciones tengan tiempo
para reflexionar, .no sólo sobre l~ elección de miembros
del Consejo de Seguridad, sino también sobre las elec
ciones de miembros de otros órganos principales de
las Naciones Unidas. En cttanto a la segunda parte d,e
la propuesta de los Estados Unidos de América, ésta,
es una cuestión de fondo. Se trata de saber si la Asam
blea Ge~eral desea modificar la decisión que ya ha
aprobado respecto al orden que se debe seguir en la
discusión de los temas; me reservo pues el derecho
de volver a intervenir cuando se discuta el orden de
votación.

88. El PRESIDENTE: La Asamblea y especial
mente el representante de la Unión Soviética me van
a permitir una explicación para aclarar la situación en
que nos encontramos.
89. La indicación que formuló al representante de
Irán para votar primero la propuesta de los Estados
Unidos de América, pero dividida, fué aceptada por
los Estados Unidos de Am'~rica y por Noruega, cuyo
representante había propuesto una modificación a la
propuesta de los Estados Unidos de América. Después
de esta aceptación la Presidencia consultó a la Asam
blea si ese era también su pen,samiento, porque, en ese
~aso, la Presidencia' no' ténía' para qué decidir sobre
el orden de la votación. Ningún representante se opuso
Yl' en razón de· ese asentimiento, se consideró aceptada
la sugestión del representante de Irán, y la Asamblea
sometió. a. votació.n lª primera parte ,de "la propuesta.
de los Estados Unidos, que fué aprobada por unani
midad. Procedería ahora votar la segunda parte de la
sugestión del representante de Irán, es decir, si la
Asamblea acepta o no que se proceda ahora a votar
sobre los demás Consejos, conforme a la propuesta
del representante de los Estados Unidos.
90. Ahora, el representante de la Unión Soviética
propone que en la segunda votación se proceda a votar
la propuesta del representante de Noruega, que es la
de que se postergue también la votación respecto a tos
Conselós Económico y Social y de Administración
Fiduciaria.
91. En consecuencia, el alcance de ambas proposi
ciones es igual pero en sentido inverso; es decir, si
seguimos cumpliendo lo que propuso el representante'
de Irán, 'la Asamblea votaría sobre la cuestión de sa
ber si procede ahora a la elección de miembros 'del
Consejo Económico y Social y del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria. Si esta parte de la propuesta es
desechada, queda postergada la elección para miem
bros de esos Consejos. Si votáramos la propuesta del
representante de Noruega y la sala la aprobara, queda
rían igualmente postergadas las elecciones para los
ConseJos Económico y Social y de Administración
Fiduciaria.
92.' Como la Asamblea aceptó la sugestión del re·
presentante 4~ Irán en el sentido de votar la proJ?uesta
de Estados Unidos por partes y desp~tés en conjunto,
y esto fué aceptado por el representante de Noruega,
la Presidencia está procedIendo a cumplir ese acuerdo
y, en consecuencia; pidiendo excusas a la Q'pinión del
representante de la Unión Soviética, se va !asometer
a votaci6n nominal la se~J'Unda parte de la propuesta
de Estádos Unidos, como 10 ha solicitado este mismo,
palS.



'. Por. ~7~votos cont~l!6 ~. 6abstenciones,'se rati/ka
la decmón de la PreS<laencJa. .

104. El PRESlDENTE: En consecuencia, somete.
mos avotación~Ja.segunda parte de la propuesta. .del
.representante de los,·· Estados .Unidos. Jle América•.

- \\I( i

,Se procede a 'velación, nominal~

~Efe~tuado el sorte() por el PreSidfnte, corresponde
votar 1m primer It~g(Jr (J Checotslovaquw.. . .

\ Votos a favor': República Domiriicami, Ecuador, El
Salvador, Guatemala, Haití,. Honduras, Islandia, Irán,
Irak, Li'beria, México". Nicaragua; Pakistárt, PaJlarná,
Paraguay, Perú, Filipinas, Tailandia, 'Estados Unidos
de Amérita, Venezuela, Bolivia,Brasil, China, Colom~
bia, Costa Rica, Cuba. '

fI'otos en co"tro: Checoeslovaq.lia,. Diria,marca,Etio
pía~ India, Is~·ael, Luxemburgo, Paíse~ rJajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Polonia, Suecia, RSS de Ucrania,
Unión. de ~epúb1icas. Socialistas 50vtéticas,' .Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Yugo
,eslavia, Bélgica, Birmania, RSS de Bielorrusi'a, cana~

ld., Chile. "

orden relativa a la forma en que se esté efectuando la
votación. Eso es precisr.mente lo que me propongo
hacer, plantear. una cuestión de orden sobre la forma
en que se está procediendo a la votación. Según mi
modo de v~ la situación es muy dara. Tenemos ante
nosotros und propuesta presentada por el represen
t~n!~ de los Estados Unidos. El representante del Irán
pldlO que, se votara por partes, y habíamos comenzado
la v~~c~~n después de ha~r sido aceptada esa ñ1QCi6n
de dlvlslon por ·la!; partes Interesadas y PQr el Presi
dente. Hemos votado sobre la primera parte de' -la
propuesta y nos disponíamos a votar sobre la segunda
parte clJando comenzaron las intervenciones. Lo único
que tenem<;s 9~e hacer es segui¡- adelante y~9~eter
aho~a a votaclOn la segunda parte de la propuesfa so
metIda en este momento a la Asamblea General. .

101. Sr. KUZNIETSOV (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto r21S0): También yo hablaré únicamente sobre
la c~estión de las elecciones. La: parte de la propuesta
de los Estados Unidos, y también de la. propuesta. de

,Noru~ga, qU,e sugiere el .aplazamiento d~ la elección
de ml~mbros ,del Consejo de 'seguridadfué aprobada
por SImple mayoría, .y. esto nos parece conform~. ,al
re~Jamento. Sin embargo, en ,la seguncfaparte de'~sta
propuesta se nQS invita' a modificar .~lprden en, que
habíamo~,decidido examinar esos temas. Umento tener
que ,recordaraJ Presidente que la. Asamb\lea General
aprobó el orden propuesto para el exame~ "delales
'cuest~ones..Aprobamos .entonces sin oposición. la's' pro-
pli.estas .someti,da.s_por, <taJ\{esa~. "'.~.. =. • ..

f . '. ,

lQ2. Por ello me< parece que tenemos toda razón para
,.pédir .que la •• votación se efectúe ~on arreglo al 'artí
culo 83 del reglamentó. Insisto en que se aplique este
.artículo. del reglamento. ' ~.

'"103., El PRESIDENTE: Como las palabrasdt~l re
presentante de' la Unión Soviética 'Significan que no
está de acuerdo con la deCisión de la Presidencia, me
corresponde consultar a la Asa.mblea, sin discusión.
En consecuencia, preguntó a la Asamblea si está de
acuerdo con la dec'isión' de la Presidencia.I . ....

,5~\ lIeI16n - 19*octubre de 1955 •
~''''-;''=:---:---:-:----''''''''''-----'''''-----''':'''''''':'':'''''''':''=''':=-==--:'''_----------~-=
93.' Tiene la palabra, para referirse al procedimiento
de votación, el representante de la Unión Soviética.

94. Sr. KUZNIETSOV (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traduc~io .de la versión francesa
del texto ruso): Persisto eli' mi opinión de ciue setia
más correcto someter primeramente a votacióll la se
gunda parte de ,la propuesta de Noruega. Sin einbargo,
·sh:Ia -.Asamblea General está de acuerdo con la -opinión
del Presidente, desearía suscitar la cuestión del orden
de -la votación.

95. La delegación de la Unión de Rellúblicas Socia
listas Soviéticas considera que lacuestión\ que el Presi
dente se proponer somet~r a votación ahora, tiende a
modificar el orden en q~e la, Asambl,ea General 'deber~a
examinar ,los temas que ,figuran en .. su' progr-ama, orden
que ella misma ha aprobado. No tiene fundamento la
opinión de los representantes que estiman que no se
violaría nin~na decisión anterior. Como es sabido, la
.Asamblea General aprobó -en sesión plenaria las reco
mendaciones de la Mesa. En esas recomendaciones se
proponía un determinado orden para que la Asamblea
iniciara el examen de los temas ; con arreglo a ese ·or
den la Asamblea debe eleRir'primeramente los Plient
bros del Consejo de Seguridad, después 10~t del Con
sejo Económico y Social y, finalmente, los del Consejo
de Administración Fiduciaria. Ahora'se· nos 'propone
modificar el orden que habíamos establecido para esas
elecciones; esta modificación debe, decidirse por ·una
mayoría de dos tercios. . . .' .

96. Por 10 tanto, propongo que la votación sobre la
segunda parte de la propuesta, d~ los Estados Unidos
de América se efectúe en conformidad con el artí
culo 83 del reglamento, o sea que la propuesta sólo se
considere adoptada si obtiene dos tercios de ~ps votos
de la Asamblea. ~ ,

97. El PRESIDENTE: La Asamblea permitirá que
me refiera, antes de proceder a votaciól1,a la. opinión
que acaba de emitir el representante de la Unión So
viética. Este estima que correspondería aplicar en este
caso el ártícul0 83 del re~lamento, por cuanto Se iría
a modificar un acuerdo adoptado anteriormente.
Dice, én parte, el artículo 83:

"Cuando una proposición.haya sido adoptada o
rechazada, no podrá ser examin~da -de nuevo en el
mismo período de sesiones, a menos .que la Asamblea
Genp,r~l 10 decida así PQrmayoría de dO$ tercios de
lós Miembros. presentes y votantes." .

" 1

98. A este respecto, la situación en que la Preside~cia
ve el problema. es la siguiente. El orClen del día de ·la

, sesión de hoy rué preparado por la Presidencia. Sopre
este particular no ha habido decisión 'de la Asamblea.
En una sesión anterior, la Asamblea creyÓ que no
debía. segttir votando y postergó la votación. Pero éste,
a juicio de la Presidencia, no es un caso al que 1; se
aplique el artículo 83 del reglamento. De acuerdo con
esta opinión salvo que se desee que' pida la decisión de
la Asambl~, voy a someter a votación nominal la se
gund:l parte dé' lá propuesta del representante de los
Estados Unidos de América. ..,

99. Tiene la palabra el representante de Turquía pata
:1,ln punto de orden. ' ,
100.,_ /;~r. SARPER (Turqui'a) (traducido del inglés)-:
En esta etapa del debate todaintervel1ciónestá fuera
de orden, salvo las que se: refieran a 'una cuestión de

11II...-,
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TEMA 15 DEL PROGRAMA

Eleeei6n de leie miembrol del Conlejo
, Eeon6mieo y Soeial

Por 29 votos contra 8 y 22 abstenciones, queda apro
bada la propuesta en su conjunto.

116. El PRESIDENTE: Debo recordar a los re
presentantes que el mandato de los siguientes miem
bros ~$iel Consejo Econórnico y Social expira a fines
del presente año: Australia, Estados Unidos de Amé
rica, In~ia, Turquía, Venezuela· y Y~goes1avia.

Abstenciones: Egipto, Grecia, Indonesia, Líbano, con el examen de las. proposiciones. El artículo· 83 no
Arabia Saudita, Siria, Turquía,Unión Sudafricana, está sujeto. a decisi6n por parte del Presidente. Cual..
'Uruguay, Yemenf Afgaitistán, Argentina, Australia. quier decisi6n que se tome en relaci6ncon .ese artí..
.' .. . \ ... culo, debe hacerse de. conformidad con el artículo 87.

Por 26 votos contra 20, y .13 abstenCIones, ,queda Repito que en este caso corresponde aplicar el artí..
aprobada la segunda parte de la propuesta de los Es- culo 83 del reglamento.
tados Unidos de América. . ," \, . .. .
'- . . ...) . . 11$¡ . Todos nosotros sabe.mos que la propuesta de
105. El PRESIDENTE: De acuerdo con la suges- los Estados Unidos no es una mera moción -de pro..
.tión fonnulada por el representante de Irán, procedería cedimiento.. La propuesta no sorprendi6 a nadie; su
votar ·la propuesta en conjunto. presentaci6n no apabulló a nadie. Todos hemos leído lo
106. Tiene la palabra el representante de Polonia que al respecto se ha estado' publicando en la prensa
sobre unacuestion de orden. desde hace dos días. Se ha calificado el asunto de mera
107... Sr. _KATZ-SUCHY. (Polonia) Ur,!ducido del tenta!iva en~minada a pre~uzgar del resultado de las
inglés) : Pedí la palabra antes que se sometiera a vota- eleCCIOnes. Estamos per$~adld~s de que en ~sta ·Asam..
ci6n la decisi6n del Presidente. Desgraciadamente, no blea no puede hallar cabida nmguna tentativa de pre..
se me permiti6 hablar.. No 'me propongo apelar de· la juzgar del resultado de ~a~ elecciones.
decisi6n del Pres.idente. Dese~ única~ente señalara!a 114. Además, opinamos que unavet que la .Asamblea
a~enci6n del Prc:sldente C\ue eXisten ciertas reglasexplt- ha tomado una decisi6n, ~ieneqité mantenerla. Si revo..
'Cltas que se apbcan a este caso y que, por -lo tanto, no camos una resoluci6n tras otra· una decisión tras otra
hacía falta una decisi6n del Presidente. nadie puede estar seguro de q~e lo que se decide hoy
108.Mant~ngo mi opinión de que la propuesta en no se cambiará mañana o pasado mañana, por obra de
conjunto contradice en fonn.a explícita Una decisi6n una mayoría. constituída .en alguna forma· diferente.
tomada anteriormente por la Asamblea. I Por eso la Asamblea aprobó un artículo mucho más
109.' No es exacto que la Asamblea deba,. votar en e~tricto que ot~os, respecto d~l nuevo examen de deci..
primer ténnino sobre las elecciones para eX Cóns·¡ejo slones. Ese. 3.~t~culo se aprobo con·e~ fin de .dar mayor
de Seguridad, luego para el Consejo Económl.co y So- peso a las ~eclslones. que adopta este organo Importante
cial y finalmente· p~ra el Consejo de Administrac~ón de las NaclOnesUmdas.
Flauciaria en virtud de una mera decisión delPr1esi- 115. El PRESIDENTE: De' conformidad con la
dellte.· La decisión de que. procediese de esa manera decisión adoptada por la Asamblea, corresponde votar
fué adoptada inicialment~e~ por_laJ.{e~a ~~,la..AsaJJ1blea sobre la propuesta en su conjunto.
y luego la AsambleaGenei'áf-la·~-cbnñhño."· _. ,. . .
110. El informe de la Mesa de la Asamblea (A/2980) Se procede a 'l/otaciónnominal..
confirma lo' qtte estC?y afirmando~ ~n d~s lugares de Efectuado el sorteo por el. P'tesidente, corresponde
ese ~ocumento se fija un orden' .de!ermma~o para el votar en primer lugar a la Unión de Repúblicas· Socia--
estudIO de los temas: en la parte mtltulada Progra.ma listas Soviéticas
del décimo período de sesiones de ·la Asamblea General" .
y en la parte correspondiente a "Distribución df~ los Votos a favor: Estados Unidos de América, Vene..
temas del programa entre las Comisiones". En la lista zuela, Afganistán, Australia, Bolivia, Brasil, China,
de los temas asignados a las .sesiones plenarias de la Colombia, Costa Rica, Cuba, República Dominicana,
Asamblea, leemos lo siguiente: "13. Elección d~ .tres Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití,Honduras,
miembros no permanentes del Consejo de Seguridad; Islandia, Irán, Irak, Liberia, México, Nicaragua, Pa..
14. Elección de seis miembros del Consejo Econó- kistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Tailandia,
mico y Social, y 15. Elección de dos miembros del Turquía. '
Consejo de Administraci6nFiduciaria."Además, mi Potas en contra:, Unión de Repúblicas Socialistas
aseveracióll también se ve confirmada en el Suplemento. .
al No. 1231 'del Diario en el que figura el programa Soviéticas, Bélgica, Birmania, RSS.de Bielorrusla,

Ge 1 Checoeslovaquia, India, Polonia, RSS de Ucrania.del décimo período de sesiones de la 'Asamblea nera,
que fué aprobado por ·la Asamblea en las S21a., S2Sa., Abstenciones: Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
S29a., 530a. y S32a.'Sesiones. En ese documento el or- landa del Norte, Uruguay, Yemen, Yugoeslavia, Ar..
den es también perfectamente claro: en primer tér- gentina, Canadá, Chile, Dinamarca, Egipto, Etiopía,
mino, elección de los miembros del Consejo de Seguri- Grecia, Indonesia, Israel, Líbano, Luxemburgo, Países
dad; luego, elección de los-miembros del Consejo Eco- Bajos, Nueva Zelandia,Noruega" Arabia Saudita,
nómico y Social y,finalmente, elección de los miembros Suecia, Siria, Unión Sudáfricana.
delU1üsej$ d~ Administrad,6n'Fiduciaria.
111. Por lo ta~to, es iududable que la Asamblea
Gene,ral fijó un orden det6'rminado. para esas elec~iones.
1\:1 establecer el programa que fiJ6 para la sesIón de
hoy, 'el Presidente tio hizo ... sino dar cumplimiento a
esa decisión. Y la prueba de ello se, encuentra en el
Diario de hoy, e~ el que figura el programa para esta
"sesión plenaria. Después de cada tema aparece entre
par~ntesis el número que corresponde a dicho tema
en el programa completo del décimo período desesipnes
y, una ve~. más, el orden es perfectamente claro.}
·112. Me parece, ror ·10 tanto, que cabe aplica; en
este caso el artículo 83 del reglamerrto, que se.rela'ciona
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59
O

59
O

· 59
40.

Habi.endo obtenido la. mayona.necesari4Jdedos ter_O
cíos, Yugoeslavia es elegida miembro del Consejo Eco
nómico y Social.

120. El PRESIDENTE: Corresponde proceder a
otra votación •que: queda restringida a los siguientes
cuatro países : Brasil¡ ~recia, Afgaitistán y Cos~.Rica.

• 'f ~ -

Por invitación del Presidente, el Sr. Barrington
(BirnumÜJ) y el Sr. Kiseliov (RSS de BielDrf'flSÜJ)
actúan como escrutadores.

Se procede a votación secreta.
Número de cid. depositadtJs: 59

Número de cldulas nulas: 2
Número de cldulas válit:krs: 57
Abstenciones: O
Número de votantes: 51
Mayorl;.; ,necesaria: 38

Número de votos obtenidos:

Yugoeslavia .....••.••••'• . • .•.. . •. . • . . 46
Brasil ......................••...•.• 3S
G'recia •.•••..• ~ . . . •'. • •• • • •.• .'. •• • ••• 34·
Afganistán .............•,.•...•.~'.. lit. • .28
Costa Rica •.... ~ ..' .......• ~ • . • . . . . . . 23

121. El PRESIDENTE: En vista de que ninguno
de los países ha obtenido 'Jamayoriarequerida, "tor..
responde proceder a una nueva votación que queda
restringida a los mismos cuatro países: Grecia, Brasil,
Afganistán y Costa Rica. Quiero recordar a los re- .
presentantes que no pueden votar sino por dos países,
porque son 'dos los puestos que quedan por llenar.
De 19 contrario, su voto es nulo. Esta es la última
votación restringida.

Por in'lJitacion del Presidente, el Sr. Barrington
(Birmania) y el Sr. Kiseliofl (RSS de BielornuitJ)
actúan como escrutadores.

Se procede a votacion secrettl.
Número de cldulas deposit~·: 59

Número de cldulas nulas: O
Número de cédulas fIálit:krs: 59
Abstenciones: O
Número de votantes: 59
Mayoria necesaria: 40

Número de votos obtenidos:

Grecia ..••.•••. '. . . • . • . • .'. • • • , • • • . • • 33
Brasil •..•........ o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 32

, Afganistiri 11 • • • • • • • • • • • • • • • • 24
Costa' Rica. ••.. .- .•...••.•••.• ,...... 19

Grecia 37
Brasil .............• ••• • .• • . • • • . • . . . • 31
Afganistán ......••..•.•..•.••.•••.• 26'
Costa Rica .....,..... lit • • • • • .., • • • • • • • • 22

122. .El PRESIDENTE: En esta votación tampoco
ha sido elegido ningún país. Conforme al reglamento,
la próxima votaci6n será abierta, no restringida. Cada
representante tiene derecho a inscribir en su cédula los
nombres de dos países, sin restricción en cuanto a
países determinados, con excepci6n de los que' ya
forman parte del Consejo o que han sido recielttemente
elegidos.

Por in'lJitaciondel Presidmte, el Sr. Barrington
(BinntUlia) y el S,.. Kis,liofl, tRSS de. B¡'l~)
actúan como escrulMores. . '.

59
O

59
O

59
40

Irán ...........................•....
México '. _. ;. ,••..••••..•...•.•

'"Venezuela. • ',- •.. _•...•••. 11 •••••••••••••

Canadá .•...•.. '.........•..•..•.. ti ••

Indonesia,~.•.•.•.. ,._._:_ . ~.. o., ....._ ','.' .. a ..•..•..•.•:,.'" _.,'." •.•

Yugoes,lavia •. i •••••• _., "•••••••' ••

Grecia ........•'...,....•••..•..'••....
Brasil .•.•.......'.' ............• ~ ..' ..
Costa Rica ..............•.....•......
Afganistán ........•.•.....••... -.....
Isra.el •....•.. ~ •.•.•.•••••••. ~' ••••..•
F·l· .11plnas ••. 11 •••••' •••••••••••••• -••••..... .
~trla •••••••• '. '•••••• ,. •••••,••••••••••
Turquía ......•..•.....•..•. él •••••••

B· •lrmanla . o' • '1 •••••••••••• _.;••••• '-' ••• ',.

India ...•........•.............•.•..'.

117. El párrafo 2 del artículo 61' de, la Carta dispone
que' los miembros salientes.pueden ser reelegidos para
el período siguiente.. En consecuencia, son elegibles
todos los .Miembros de las Naciones Unidas con ex
cepción, desde luego, de .los 12 miembros del Consejo
cuyos mandatos no expiran este .año. Lospaís,es que
están en esta situación, es decir, cuyos ;mandatos 110
expiran este año son: Argentina, Checoeslpvaquia"
China, Ecuador, Egipto, Francia; Noruega, PalsesBa
jos, Pakistán, ,R~ino Un~d~, Repúbl~~. Dominicanac~_
Unión de Repubhcas Soclahstas Sovletlcas.
118. Con arreglo al artítulo 94 del reglamento de
la' Asamblea General, la elección se efectuará por vota
ción secreta sin necesidad de que haya presentación de
candidaturas.

Por in'lJitacion del Presidente, el Sr. Barrington
(Birmania) y el Sr. KiseliO'U (RSS de BielorrtUia)
octuán como escrutadores. .

Se procede a votaciOn secreta.
Numero de cédulas depositadas:

Número de. cédultlS nulas:
Número de cédulas válidas:
Abstenciones:
Número de votantes:
Mayorla necesaria:

Numero de votDS obtenidos:
Estados Unidos de América ..••..... SO

48
44
39
37
36
29
26
S...,,
2
2
2
1
1
1
1
1

Habiendo obtenido la .mayorla necesaria de dos ter
dos, Canadá, Estados Unidos de Amlnca e lndone~
son elegidos mie'!nbros del Consejo Económico y Socilll.

119. El PRESIDENTE: Según el artículo 96 del
reglamento, la votación siguiente debe reducirse a los
países que han obtenido el mayor número. de votos, o
sea, Yugoeslavia, Grecia, Brasil, Costa Ri~, Afga
nistán e Israel. Se va a proceder a -la votación.

Por in'lJitacion del Presidente, el Sr. Barrington
(Birmania) y el Sr. Kiseliov (RSS. de Bielorrusia)
actúan como escrutadores.

Se procede CJ votación secreta.

Número de cldulas depositadas:
Número de. cldultlS nulas:
Número de cldulas válidas:
Abstenciones:
Númerode votantes:
MCJyorltJnecesaritl :

Númlfto. de vol/U- (Jbtmido~r:;' ' " "}

...........
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~....

Brasil ....•.• ti ••.••••••••••• _••••• '.... 30
"Grecia •-.•...••••••••••.••.••• e, • • • •• 37

, L~e.mburgo •..•.•.... ~ •••....•.....
FIlipInas -••••••••••.•• -••••.• «'•••••••

Se procede a votaciónstcreta.

Número de' cJdulas. ~epositadas:
Número de cédulas nulas:
Número 'de cedula$ válidas:
Abstenciones: .
Número de votantes:
Mayoría necesaria:

.. -Númerocle votos obt~idos,:

59
O

59
O

59
40

Afganistán .••.•.. ~ ......•...•..'. . . . 23
Costa Rica '. . . . . • ". • .. . . .• .'.. . . • .'. •... • 20

. El Salvador ..• ~ !l.-. • • • • • • e e '•• '. • • .• ~ .. • • 1
India .~'.. ~ . .. • ... . . . . • • . • .. . . • .. . •_. . .. 1

1
1

123. El .PRESIDENTE : En vista de que ningún
país ha obtenido la mayoría neces'aria, me permito su
gerir a la Asamblea la conveniencia de levantar la
sesión .. y de' celebrar- .una. nueva .. sesió.n. rna~ana a las
10.30 horas.

Se levanta la sesión iJ las 19.10 horas.

. :r.

"
..

"

\.

Print~ in Canada

, .~... ~.


